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En mi carácter de Secretario General de la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (A.P.I.NT.A.), entidad sindical con personería 
gremial n" 1191 que la habilita a representar colectivamente al personal del INTA, me 
dirijo a Ud. en los términos previstos en el art. 6 del Dto. 447/93 y 7 Ley 24.185 a fin de 
promover el procedimiento de negociación colectiva sectorial dentro del marco de la CCT 
127/06 a fin de dar tratamiento a la siguiente materia: 1) Pauta salarial para el año 2017 
(Título III de la CCT 127/06). 

Asimismo le hago saber que en fecha 16/05/2017 esta representación sindical requirió al 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social la apertura de la Comisión Negociadora 
del CCT Sectorial 127/06 para el personal del INTA a fin de negociar la materia indicada 
{Expte. MTEySS n" 1.762.663/2017), sin haber recibido hasta el momento, no obstante el 
vencimiento del plazo dispuesto en el último párrafo del art 6 Dto. 447/93, convocatoria 
de la autoridad administrativa a fin de constituir la Comisión Negociadora. 

Por último hacemos saber que en caso de no recibir respuesta favorable de su parte a la 
iniciativa aquí formulada, o de persistir la falta de convocatoria por parte de la autoridad 
administrativa del trabajo, nos veremos compelidos a promover ia pertinente querella por 
práctica desleal y presentar denuncia ante la Organización Internacional del Trabajo, todo 
ello sin perjuicio de las acciones gremiales que pudieran corresponder. 

Sin otro particular. Saludo a Ud. atte. 
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Ciudad Autónoma de Bs. As., 22 de Junio de 2017 

REITERA SOLICITUD DE CONVOCATORIA A COMISIÓN NEGOCIADORA 
SECTORIAL CCT 127/06. 

Sr. Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 

Lic. Jorge Triaca. 
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De mi consideración: 

MARIO ALBERTO ROMERO, en mi carácter de 
Secretario General de la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (A.P.I.N.T.A.), entidad sindical 
con personería gremial n° 1191 que la habilita a representar colectivamente 
al personal del INTA, con domicilio en la calle Malabia 2157 de la C.A.B.A., al 
Sr, Ministro digo: 

Que mediante el Expte. de referencia hemos 
solicitado al Sr. Ministro, en fecha 16/05/2017, la convocatoria a la Comisión 
Negociadora del CCT Sectorial n° 127/06 para el personal del INTA, a fin de 
negociar la pauta salarial para el presente año. 

A la fecha se encuentra vencido el plazo dispuesto 
en el último párrafo del art 6 Dto. 447/93, dentro del cual el Ministerio a 
vuestro cargo debió haber convocado a las partes a fin de constituir la 
Comisión Negociadora. 
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Por el presente le hacemos saber que esta 
representación sindical ha cursado a tal fin notificación fehaciente 
documentada en Carta Documento n" 721724922AR del 21/06/2017 al 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, cuya copia al presente se 
acompaña. 

Por tal razón, solicitamos que dentro del plazo 
previsto en la norma referida proceda a convocar a los signatarios del CCT 
Sectorial 127/06 a fin de constituir la Comisión Negociadora del Sector para 
negociar la pauta salarial para el año 2017 (Título III de la CCT 127/06). 

A tal fin deberá fijar fecha de audiencia y citar a la 
misma a quienes ejercen la representación de las partes: a) por el Estado 
empleador al Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria; a la Jefatura de 
Gabinete de Ministros, ai Ministerio de Modernización y al Ministerio de 
Hacienda; b) por la representación de los trabajadores a la Asociación del 
Personal del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (A.P.I.N.T.A.); a la 
Unión del Personal Civil de la Nación (U.P.C.N.), y a la Asociación 
Trabajadores del Estado (A.T.E.) 

Por último hacemos saber que en caso de persistir la 
falta de convocatoria por parte de la autoridad administrativa del trabajo, 
nos veremos compelidos a promover ia pertinente querella por práctica 
desleal y presentar denuncia ante la Organización Internacional del Trabajo, 
todo ello sin perjuicio de las acciones gremiales que pudieran corresponder. 

Sin otro particular. Saludo a Ud. atte. 


